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editorial----------~ 

Radiografía de una marcha 

En la última semana, con tropiezos y retrasos, la negociación ha 
proseguido el camino hacia la paz, impulsada sobre todo por una uná
nime exigencia internacional. El 2 de diciembre último, Estados Unidos 
y la URSS han emitido un comunicado solicitando a las partes ne
gociadoras la firma del cese de fuego definitivo antes de finalizar el año. 
El pasado 29 de noviembre, Naciones Unidas emitió su última resolu
ción sobre derechos humanos en el país, exhortando a las partes a 
incrementar las medidas de confianza y seguridad unilateralmente 
adoptadas, lo que de suyo se traduce en una explícita petición a la 
Fuerza Armada, dado que la tregua ya decretada por el FMLN consti
tuye la medida máxima asumible por cualquiera de las partes. El 25 de 
noviembre, la Comunidad Europea había difundido una declaración 
manifestando a las partes beligerantes su preocupación por la continua
ción de los actos de violencia que ambas ejecutan, pero citando excep
cionalmente las acciones realizadas por el ejército salvadoreño des
pués del estado de tregua implementado por el FMLN. 

A nivel internacional, pues, la efectividad de la tregua unilateral del 
FMLN ha volcado la presión sobre el gobierno, movida principalmente 
por la obcecación guerrerista de la Fuerza Armada, reacia a correspon
der racionalmente a la medida pacificadora de los rebeldes. Peor aún, la 
proliferación de delirantes amenazas de los militares y paramilitares 
extremistas, así como sus apelaciones a la sublevación nacional en 
contra de los Acuerdos de Nueva York, otorgaron un contexto explica
tivo muy incómodo y vulnerable a la inflexible y endurecida posición 
adoptada a último minuto por la delegación gubernamental. Tan pre
caria fue su posición internacional que, sorpresivamente, ARENA hubo 
de pronunciarse respaldando al gobierno y condenando las violentas y 
golpistas diatribas de la ultraderecha. 

También a nivel internacional, el gobierno continúa en la difícil situa
ción de no contar con una explicación razonable para su negativa a 
decretar una eficaz medida de reciprocidad a la tregua insurgente. El 
mismo ejército no oculta que no es al gobierno a quien obedece en este 
caso, sino a un mandato constitucional, que le ordena "proteger" y 
patrullar todo el territorio nacional. ¿Dejaría el ejército de cumplir con la 
Constitución de llegar el gobierno a la firma del cese de fuego? ¿O lo 
depondría por actuación inconstitucional? Y si está dispuesto a obede
cer, ¿por qué el gobierno no contribuye a salvar vidas ordenando de 
inmediato una tregua total y unilateral? 

A último minuto, la Fuerza Armada ha conseguido percatarse de 
que con métodos extremistas y en semejante contradicción, no sólo 
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entorpece la defensa de sus intereses en la mesa de negociación sino 
que tiene perdida la batalla. El día 29 de noviembre, el Alto Mando 
convocó a las gremiales del gran capital y partidos de derecha, in
cluyendo hasta la Democracia Cristiana, a fin de organizar una 
manifestación multitudinaria en la cual excusar su negativa a corres
ponder a la tregua rebelde, y con la cual legitimar la inflexibilidad guber
namental en la mesa negociadora. Las gremiales del gran capital acep
taron diligentes la encomienda miltar. La Democracia Cristiana respon
dió al Estado Mayor del ejército declinando participar en la iniciativa, 
considerándola contraproducente para la paz. 

Ningún nuevo comunicado extremista ha vuelto a aparecer en los 
medios de comunicación, aunque solapadamente sus voceros han con
vocado a la participación popular en la "marcha por la paz", como 
muestra de apoyo a la Fuerza Armada. Ni el gobierno ni la mayoría 
gobiernista en la Asamblea han ocultado su apoyo y compromiso, 
forzado o voluntario, con esta última escapatoria de la impunidad y el 
extremismo militar. Los comandantes de las guarniciones han orde
nado y realizado una marcial y personal convocatoria a la población. 
Incluso han decretado una suspensión en las cortas del café para el 
próximo 8 de diciembre, día de la marcha, como públicamente lo anun
ciara el coronel Grijalva en Usulután. 

Las proporciones de la movilización ordenada por el ejército, y 
aupada por el gobierno, tienen toda la pretensión de un plebiscito 
nacional. ¿Por qué un plebiscito en el decisivo y postrer momento de la 
negociación? ¿No es el gobierno quien cerrilmente ha rechazado toda 
manifestación y reclamo popular aduciendo que su triunfo electoral le 
otorga una absoluta e indiscutida representatividad nacional? ¿No se 
tratará de hacer pasar por un generalizado clamor popular lo que sólo 
es un extremismo sectario y militar? Tanto el gobierno como los gran
des empresarios saben bien que siempre es más fácil manipular e ins
trumentalizar a la población que someter al ejército a la ley y a la razón. 

Entonces, ¿a quién se pretende impresionar con la susodicha 
marcha? No será a la mayoría de salvadoreños, que por todos los 
medios posibles, incluyendo las elecciones, se han pronunciado en 
favor de la paz negociada, y en las encuestas pasadas y recientes han 
optado por la reducción y depuración de la Fuerza Armada. Todo indica 
que se trata de un show dedicado a la comunidad internacional, ante la 
carencia de razones y argumentos para seguir oponiéndose a la firma 
de la paz. Siendo así, no debería sorprender que en los días venideros 
la ultraderecha y el gobierno intenten, una vez más, retroceder a de
mandar de la insurgencia su inmediata e incondicional rendición. En 
manos de la comunidad internacional está impedir que con esta burda 
maniobra se vuelva a traicionar los verdaderos intereses del pueblo 
salvadoreí'lo. 
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Tendencias en la propiedad 
del sector reformado 

En el mes de abril del presente año fue 
aprobada la nueva Ley del Régimen Espe
cial del Dominio de las tierras comprendidas 
en la Reforma Agraria. Ello creó el an
damiaje jurídico necesario para la existencia 
legal de la forma de propiedad privada {indi
vidual y colectiva) al interior del sector refor
mado. La importancia de las formas de 
propiedad individual de explotación de la tie
rra era evidente desde antes de la promulga
ción de la mencionada ley, pero ésta bien 
podría venir a abonar el terreno para genera
lizar y consolidar el predominio de las formas 
individuales de explotación de la tierra sobre 
las formas colectivas en el sector reformado. 

De momento, las cifras oficiales mues
tran que la promulgación de la nueva ley ha 
generado expectativas entre las cooperati
vas en el sentido de modificar la forma en 
que tienen asignada sus áreas agrícolas co
rrespondientes. Cerca de un 15 por ciento 
de cooperativas de la primera etapa de la re
forma agraria censadas estarían en disposi
ción de modificar la situación jurídica de sus 
explotaciones. 

El funcionamiento del sector reformado 
no ha evidenciado con claridad cuál de las 
dos formas de propiedad es el más eficiente. 
En términos de productividad, no hay un 
claro predominio de ninguna. Sin embargo, 
en términos de producción obtenida y de 
área cultivada, la mayor participación de la 
forma individual de explotación de la tierra 
es evidente. Con la aprobación de la citada 
Ley, es muy probable que las cooperativas 
de la primera etapa de la reforma agraria 
tiendan a disolverse o cuando menos a 
modificar su situación jurídica, aunque hasta 
el momento la Ley parece haber tenido al-
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canees muy limitados. 
Por lo tocante al desempeño del sector 

reformado durante el último ciclo agrícola, 
puede decirse que no ha experimentado mo
dificaciones sustanciales respecto del ciclo 
anterior. La expansión de las formas indi
viduales de organización ha continuado, 
pese a no ser objetivamente más eficientes 
que las colectivas. 

Evolución económica de las cooperativas 
de la primera etapa 

En términos de área y producción, pare
ciera que la situación no se ha modificado 
sensiblemente entre los dos últimos ciclos 
agrícolas. La producción de granos básicos 
no se modificó sustancialmente, mostrando 
tendencia hacia la estabilidad; la producción 
de cultivos de exportación es la que habría 
experimentando expansiones. Aunque el 
sexto censo de cooperativas de la primera 
etapa de la reforma agraria tuvo una cober
tura menor que el quinto censo -3 coopera
tivas menos- puede detectarse una tenden
cia hacia la reducción del área asignada a 
las cooperativas; lamentablemente, no 
puede establecerse el factor determinante 
de esta tendencia, puesto que se desconoce 
el efecto de la no inclusión de dichas 3 coo
perativas en el sexto censo y de una posible 
reducción del área asignada a las cooperati
vas. 

De acuerdo a cifras oficiales, entre las 
cosechas de 1988/89 y 1989/90 la produc
ción total de granos básicos se mantuvo re
lativamente estática -varió en sólo 222 
quintales, 0.02 por ciento-. El área culti
vada se incrementó en 1 na hectáreas. Sin 
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embargo, el producto obtenido no se incre
mentó proporcionalmente, dando lugar a una 
disminución de 2.62 quintales por hectárea 
en el rendimiento del cultivo de granos bási
cos. 

A nivel nacional, también se experimentó 
una relativa estabilización de la producción, 
área cultivada y rendimiento. La producción 
disminuyó en 2 por ciento, el área cultivada 
disminuyó en un porcentaje similar, mientras 
que la productividad se mantuvo estable. 

En el ámbito de la producción de bienes 
tradicionales de exportación sí se suscitó un 
importante incremento de la superficie culti
vada, producción y rendimientos de los culti
vos de café y caña de azúcar, ocurriendo 
todo lo contrario en el caso del algodón. En 
los dos últimos ciclos agrícolas, las tierras en 
manos de las cooperativas de la primera 
etapa de la Reforma Agraria han sido culti
vadas mayormente con café y caña de 
azúcar. 

Así, el área cultivada con café se incre
mentó en 8 por ciento y la producción lo hizo 
en casi 60 por ciento. El área cultivada con 

caña de azúcar se incrementó en 8.5 por 
ciento y su producción en 28.3 por ciento. La 
superficie cultivada con algodón se redujo en 
12 por ciento y su producción en 27.1 por 
ciento. 

Como resultado del desigual crecimiento 
experimentado por la superficie cultivada y el 
producto, los niveles de rendimiento de los 
cultivos de café y caña de azúcar en el sec
tor reformado experimentaron importantes 
incrementos. Por su parte, el rendimiento del 
cultivo del algodón se redujo en una cuantía 
considerable (Ver Cuadro N2 2). 

Tal situación es muy propicia para la 
consecución de los fines de la política de 
promoción de exportaciones, que, en el caso 
de las cooperativas, puede gozar del favori
tismo crediticio para con las actividades rela
cionadas con la producción de cultivos tradi
cionales de exportación. Para la cosecha 
1989/90, cerca del 73.2 por ciento del monto 
total del crédito de avío otorgado a las coo
perativas de la primera etapa de la reforma 
agraria fue destinado para los cultivos tradi
cionales de exportación. Tan sólo para el 

CUADRO N2 1 
PRODUCCION, AREA Y RENDIMIENTO EN EL CULTIVO DE GRANOS BASICOS 

Sector reformado Nivel nacional 

1988/891/ 

1989/90 2/ 

Prod. 
(QQ) 

Area 
(Ha) 

1889652 34826 

1889874 36604 

Rend. 
(QQ/Ha) 

54.25 

51.63 

Prod. 
(QQ) 

18774600 

18398100 

Fuente: IX y X Evaluación del Proceso de Reforma Agraria. 
1 / Incluye formas de propiedad individual y colectiva. 

Area 
(Ha) 

484475 

475104 

Rend. 
(QQ/Ha) 

38.75 

38.72 

2/ Incluye formas de propiedad colectiva, individual y del modelo experimental de asignación 
individual. 
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CUADRO Ng2 
RENDIMIENTO DE LOS CULTIVOS TRADICIONALES DE EXPORTACION 

Sector reformado Nivel nacional 
1988/89 1989/90 1988/89 1989/90 

Café 
Caña(T.C) 
Algodón 

12.9 
86.9 
45.1 

19.0 
102.8 
37.2 

11.6 
72.4 
48.9 

19.3 
77.2 
34.4 

Fuente: IX y X Evaluación del Proceso de Reforma Agraria. 

cultivo de café se destinó un 42.7 por ciento 
del monto total de créditos. Para el cultivo de 
granos básicos se asignó un 15.9 por ciento 
del crédito total. El restante 10.9 por ciento 
del crédito fue obtenido por cooperativas 
dedicadas a la producción de otros cultivos 
(7.8 por ciento) y a la actividad pecuaria (3.1 
por ciento). 

La relación monto de crédito por hec
tárea muestra que todos los rubros experi
mentaron incrementos entre las dos últimas 
cosechas, y además, que los cultivos tradi
cionales de exportación fueron abastecidos 
con más recursos por hectárea. 

Para la cosecha 1989/90, los cultivos de 
café y caña de azúcar experimentaron una 
relación monto de crédito por hectárea de 6 
mil colones/Ha. y 4,500 colones/Ha., respec
tivamente. Por su parte, el cultivo de algodón 
mostró una relación de 7,520 colones/Ha. En 
la cosecha anterior (1988/89), el café recibió 
4,900 colones/Ha., la caña de azúcar 3,400 
colones/Ha. y el algodón 6, 100 colones/Ha. 
El cultivo de granos básicos recibió 1,830 
colones por hectárea en la cosecha 1988/89; 
en la cosecha 1989/90 recibió 2,700 colones 
por hectárea. 

Aunque todos los rubros recibieron un 
monto mayor de créditos en el último de los 
períodos considerados, es evidente que la 
mayor parte del crédito ha sido asignado a 
los cultivos tradicionales de exportación. El 
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financiamento de la producción agrícola para 
el mercado interno no parece ser muy atrac
tivo para la banca nacional, al igual que la 
propiedad social no lo es para el actual go
bierno. 

La introducción de nuevas formas de 
tenencia de la tierra comprendida en la re
forma agraria persigue disminuir la partici
pación proporcional de la forma de pro
piedad colectiva. Sin embargo, en términos 
de rendimiento, la forma de propiedad pri
vada individual no ha evidenciado ser mejor 
que la propiedad colectiva. 

La introducción del Modelo Experimental 
de Adjudicación Individual (MEAI) en la pro
ducción de granos básicos de las cooperati
vas de la primera etapa, reveló que -para la 
temporada agrícola recién pasada- éste 
fue más ineficiente que la forma colectiva de 
asignación de la tierra, y en algunos casos 
inclusive que la individual convencional. 

No obstante, en términos generales, la 
forma de asignación que privilegia la explo
tación no asociativa de la tierra continúa ga
nando terreno en las cooperativas de la 
primera etapa de la reforma agraria. El 71.1 
por ciento del área cultivada con granos 
básicos es trabajada bajo formas individua
les o el MEAI, y ésta aporta el 66.3 por 
ciento de la producción total de granos bási
cos. 

La productividad registrada por las for-
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CUADRO N2 3 
AREA Y PRODUCCION DE GRANOS BASICOS DE ACUERDO A LA FORMA 

DE ASIGNACION DE LA TIERRA 

Area % Producción % Rendimiento 

Colectiva 
Individual 
MEAI 

10572 
22155 

3877 

28.9 
60.5 
10.6 

631572 
1138719 
119583 

33.42 
60.3 

6.33 

59.74 
51.4 
30.8 

Fuente: Elaborado en base a datos de la X Evaluación 
del Proceso de Reforma Agraria. 

mas de asignación colectiva e individual no 
evidencia superioridad clara de ninguna de 
ellas sobre la otra, exceptuando el caso del 
MEAI, cuya inferioridad es evidente. 

La introducción de nuevas formas de 
propiedad en las tierras afectadas por la re
forma agraria, conjugada con el favoritismo 
crediticio mencionado más arriba, podrían 
redundar en un desestímulo de la produc
ción colectiva de granos básicos, y en una 
caída del rendimiento. Con ello se entorpece 
la posibilidad de reorganizar la producción 
de granos básicos en orden a promover su 
expansión y, consiguientemente, la del em
pleo y los ingresos de los sectores dedica
dos a su producción. Las formas no asociati
vas de organización podrían dar continuidad 
al círculo vicioso baja producción-falta de in
sumos adecuados que enfrenta el campe
sino, especialmente si se considera la defi
ciente asistencia crediticia para el sector pro
ductor de granos básicos. Los productos 
tradicionales de exportación generados en el 
sector reformado en su mayoría se obtienen 
a partir de formas cooperativas de organi
zación de la producción, y este rubro es el 
que explica la expansión de los jornales ge
nerados por el trabajo agropecuario colec
tivo. El total de jornales generados por el 
cultivo colectivo de productos tradicionales 
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de exportación en 1989/90 se incrementó en 
922,785 en relación a los generados en la 
cosecha 1988/89, y ello compensó las re
ducciones experimentadas por otros rubros 
explotados bajo formas colectivas de organi
zación. El aporte de la forma individual de 
organización en cuanto a demanda de mano 
de obra continuó en niveles muy bajos (13 
por ciento), e inclusive experimentó una re
ducción de 35 mil jornales. 

Pese a lo anterior, el gobierno permane
ce empeñado, por motivos ideológicos, en la 
promoción de la forma individual de pro
piedad. Los primeros efectos de este em
peño comienzan ya a insinuarse. 

Opción cooperativista frente a las nuevas 
formas de tenencia 

La introducción de las formas de 
propiedad privada y colectiva, así como una 
mezcla de ambas, en la Ley arriba men
cionada, no ha suscitado una reacción de las 
cooperativas en el sentido de modificar su 
situación legal. Las nuevas opciones de 
tenencia son el modelo colectivo de partici
pación real y la propiedad privada individual. 
En el primer caso, las cooperativas reciben 
seguridad jurídica mediante un título de 
propiedad "pro-indiviso", lo cual implica que 
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a cada beneficiario se le otorga título de 
propiedad de su respectiva parcela. En el 
caso de la propiedad privada individual, la 
propiedad del inmueble se le confiere exclu
sivamente a quien lo ocupa. La mayoría de 
cooperativas ha optado por mantenerse en 
el modelo cooperativo tradicional frente a las 
nuevas opciones. 

De acuerdo al sexto censo de cooperati
vas de la primera etapa de la reforma 
agraria, el 77.9 por ciento del total de coope
rativas que saben de las nuevas formas de 
tenencia han preferido mantenerse en el 
modelo colectivo tradicional; el 5.6 por ciento 
ha preferido el sistema individual; el O. 7 por 
ciento, el sistema colectivo de participación 
real y un 9.2 por ciento una mezcla de las 
dos últimas formas. Un 6.6 por ciento aún no 
se decide por cuál forma optar. 

Aunque la introducción de las nuevas for
mas de tenencia aún no ha definido una ten
dencia en los consejos directivos de las coo
perativas, es claro que se están generando 
importantes estímulos para la desarticula
ción de la forma colectiva tradicional de tra
bajar la tierra en el sector reformado. 

Reflexiones finales 

El gobierno defiende y promueve la 
opción por la forma de propiedad privada de 
la tierra del sector reformado sin esgrimir ra
zones que no sean de carácter eminente
mente ideológico. No existe evidencia em
pírica de la superioridad de alguna de las 
formas mencionadas en términos de ren-
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dimiento. La propiedad privada de las tierras 
contenidas en el sector reformado 
se impone en virtud de su identificación con 
la ideología predominante. Hasta ahora, la 
propiedad privada no parece ser la opción 
que tomará la mayoría de cooperativas; la 
forma colectiva tradicional de organización 
participa todavla con una parte importante 
de las exportaciones tradicionales. 

La gestión del sector reformado requiere 
de algo más que una ampliación de las for
mas de tenencia de la tierra. La reducción de 
la pobreza rural no se propiciará de esa ma
nera; tampoco se propiciará la autosuficien
cia alimentaria con la imposición de criterios 
de asignación del crédito que privilegien 
únicamente a los sectores que producen 
para exportar. 

Los campesinos dedicados al cultivo de 
granos básicos constituyen una importante 
porción de los sectores más pobres del país. 
Por ello es cuestionable que la mayor parte 
de los recursos se destinen a la promoción 
de cultivos que, si bien constituyen un alivio 
para la balanza comercial, no contribuyen a 
la búsqueda de la seguridad alimentaria y a 
la promoción del empleo y de los ingresos de 
los sectores más pobres del país. 

La promoción del crecimiento de la pro
ducción agrícola exportable y la reducción 
de la pobreza rural no son metas irreconcilia
bles. Este es un problema que requiere de 
una solución concertada que combata los 
sesgos actualmente existentes en el sector 
agrícola. 
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_________ reporte del IDHUCA 

La autoría intelectual en el caso jesuitas: 
una investigación pendiente 

Aun antes de conocer la sentencia del 
juez cuarto de lo penal en el caso jesuitas, 
hay indicios de que el caso está por entrar 
en una nueva fase. En el marco de la cele
bración del segundo aniversario de los 
mártires de la UCA, el P. José María Tojeira, 
Provincial de los Jesuitas para Centro
américa, anunció su intención de pedir a la 
Asamblea Legislativa una nueva investiga
ción, esta vez de la autoría intelectual del 
crimen, en base a una serie de pruebas lógi
cas que indican la existencia de tal autoría. 
Sin esperar a que se haga la presentación 
de la petición, el presidente de la Asamblea 
Legislativa, Sr. Roberto Angulo, opinó que 
tal iniciativa no era conveniente porque impli
carla la "politización" del caso. Otros han 
opinado que la investigación del caso sólo 
compete al Organo Judicial, el cual ya emitió 
su veredicto, dando por cerrado el caso. 

El último informe del congresista 
Moakley, presentado el 18 de noviembre re
cién pasado, suscitó las mismas reacciones, 
sólo que con más vehemencia, dado que el 
informe dio a conocer los nombres de los 
altos militares que habrían sido vinculados 
con el crimen por las fuentes confidenciales 
de la comisión Moakley. En vez de pedir una 
investigación exhaustiva de las acusaciones 
de Moakley y de las presunciones que apun
tan a la autoría intelectual, muchos sectores 
han atacado a Moakley e insistido en los 
argumentos ya citados, además de reiterar 
la exigencia de que Moakley -o quien sea 
que comparta sus acusaciones- presenten 
las pruebas pertinentes ante las "autoriades 
competentes". 

En vez de contestar a las dudas funda
das y refutar las presunciones lógicas, la 
Fuerza Armada y el gobierno mismo han 

reaccionado con argumentos que buscan 
deslegitimar cualquier esfuerzo para abrir 
una nueva investigación de responsabili
dades en el caso. 

En su respuesta al último informe de 
Moakley, el gobierno advirtió que: 

"Desde el inicio del caso, el Gobierno 
reiteró en innumerables ocasiones que 
quienes tuvieran pruebas fehacientes 
sobre la responsabilidad de otras perso
nas en este hecho delictivo, deberían 
presentarlas a los tribunales salva
doreños, que son los únicos competen
tes para conocer dicho caso. 

Sin embargo, a pesar de este llamado, 
personas o grupos han venido haciendo 
declaraciones y acusaciones públicas 
fuera de los tribunales, con evidente 
propósito de manipulación política y de 
ataque a personeros de la Fuerza Ar
mada y a la institución misma. Esto ha 
sido hecho con absoluta irresponsabili
dad, sin ningún fundamento y basándose 
en puras especulaciones interesadas" 
(El Diario de Hoy, 21 de noviembre). 

En este marco, queremos reflexionar 
sobre las implicaciones de pedir una investi
gación de la Asamblea Legislativa y la val
idez de los argumentos que se han levan
tado en contra de la intervención de la 
Asamblea en el caso. 

Las facultades de la Asamblea 

Ante todo, debe puntualizarse que la 
Asamblea Legislativa tiene facultades para 
formar una comisión especial para investigar 
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la autoría intelectual del caso jesuitas. 
La Constitución establece la facultad de 

la Asamblea Legislativa para formar comisio
nes especiales. Según el artículo 131, co
rresponde a la Asamblea Legislativa: 

"32o- Nombrar comisiones especiales 
para la investigación de asuntos de in
terés nacional y adoptar los acuerdos o 
recomendaciones que estime necesar
ios, con base en el informe de dichas 
comisiones". 

El artículo 132 de la Constitución especifica 
que: 

"Todos los funcionarios y empleados 
públicos, incluyendo los de Instituciones 
Oficiales Autónomas y los Miembros de 
la Fuerza Armada, están en la obligación 
de colaborar con las comisiones espe
ciales de la Asamblea Legislativa; y la 
comparecencia y declaración de aquel
los así como las de cualquier otra per
sona, requerida por las mencionadas 
comisiones, serán obligatorias bajo los 
mismos apercibimientos que se obser
van en el procedimiento penal. 

Las conclusiones de las comisiones 
especiales de investigación de la Asam
blea Legislativa no serán vinculantes 
para los tribunales, ni afectarán los pro
cedimientos o las resoluciones judiciales, 
sin perjuicio de que el resultado sea 
comunicado a la Fiscalía General de la 
República para el ejercicio de acciones 
pertinentes". 

Es claro, entonces, que el mandato del 
órgano legislativo previsto por el constitu
yente incluye la facultad de formar una 
comisión especial para investigar "asuntos 
de interés nacional". El caso jesuitas reúne 
los requisitos para que se nombre una co
misión especial en la Asamblea Legislativa 
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Es igualmente claro que el caso jesuitas 
es un asunto de interés nacional. Sólo hay 
que ver la cantidad de artículos que la pren
sa internacional ha dedicado al tema desde 
el 16 de noviembre de 1989. Las relaciones 
internacionales de El Salvador se han visto 
afectadas por el mismo caso, especialmente 
con España y Estados Unidos, donde in
cluso la ayuda militar fue retenida durante 
cierto período a raíz del caso. 

Más importante todavía ha sido el im
pacto del caso en el seno de la sociedad sal
vadoreña. A quienes pensaban que los ex
cesos de los militares se habían controlado a 
lo largo de la década de los ochenta, el 
asesinato de los jesuitas vino a desilusionar
los. Para quienes temían que la falta de 
cambios estructurales, de un control civil 
sobre la Fuerza Armada y de un sistema de 
justicia capaz de enfrentar la impunidad mili
tar dejaba abierta la posibilidad de graves y 
notorias violaciones de derechos humanos 
por parte de la Fuerza Armada, el asesinato 
de los jesuitas vino a confirmar sobremanera 
sus peores sospechas. 

Según el vicepresidente de la Asamblea 
Legislativa, Dr. Rubén Zamora, "éste es un 
caso de interés nacional en que está en 
juego el futuro de la desmilitarización de 
nuestro país, el futuro del buen nombre de la 
Fuerza Armada en El Salvador, y así hay 
que tratarlo" (Canal Doce, 20 de noviembre 
de 1991). 

El problema creado por el asesinato de 
los jesuitas y su posterior investigación se ha 
convertido también en un problema serio de 
desprestigio internacional para El Salvador. 
En diciembre de 1990, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas lamentó "las irregu
laridades presentadas en el proceso judicial 
por el asesinato del Rector y otros miembros 
de la Universidad Centroamericana, ocurrido 
el pasado año, así como la falta de coopera
ción de ciertos sectores de la Fuerza Ar
mada, lo cual ha entorpecido el total escla
recimiento y la aplicación de sanciones para 
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los culpables de tan abominable crimen". 
Después de resaltar la importancia del 

hecho de la condena de dos oficiales de la 
Fuerza Armada por violación de los dere
chos humanos como un precedente signifi
cativo en el contexto salvadoreño, el repre
sentante especial para El Salvador de la 
Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, Dr. José Antonio Pastor 
Ridruejo, enfatizó que: 

"El Representante Especial comparte sin 
embargo, con muchos sectores de la opi
nión pública local e internacional, y par
ticularmente con organizaciones humani
tarias no gubernamentales de ámbito lo
cal e internacional, la duda fundada en 
cuanto a la existencia de posibles auto
res intelectuales de los asesinatos. 

En suma, aunque el resultado del juicio 
por el asesinato de los padres jesuitas 
constituye un dato importante en la más 
reciente historia de la justicia penal sal
vadoreña, el paso dado parece haber 
sido insuficiente. A juicio del Represen
tante Especial la investigación judicial 
debería continuar para determinar de 
una vez por todas la posible existencia 
de autores intelectuales en la perpetra
ción del crimen y encausar y castigar en 
su caso a las personas en cuestión". (In
forme del Consejo Económico y Social 
de la ONU, Situación de los derechos 
humanos en El Salvador, preparado 
por el Representante Especial de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 
conformidad con el párrafo 13 de la Re
solución 1991175 de dicha comisión, de 6 
de marzo de 1991, y la decisión 1991 / 
257 del Consejo Ecónomico y Social, del 
31 de mayo de 1991 ). 

Vale recordar que un diputado del partido 
ARENA fue de los primeros en insistir que el 
coronel Benavides no actuó sólo y que "su 
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acción involucró a muchos altos oficiales". 
En el programa de televisión estadouni
dense, 60 Minutes, presentado en abril de 
1990, el coronel y diputado Sigifredo Ochoa 
Pérez repitió que "Benavides obedeció; no 
fue su decisión". 

La última encuesta del Instituto Universi
tario de Opinión Pública de la UCA (IUDOP) 
indica que un 62.4 por ciento de las perso
nas encuestadas que manifestaron tener co
nocimiento de la vista pública en el caso je
suitas creen que hay otros responsables no 
procesados y un 75.8 por ciento de las mis
mas creen que debería hacerse algo más 
para investigar y juzgar a otros responsa
bles. 

La "politlzaclón" del caso 

Siempre se dice que se quiere "politizar" 
el caso, como si éste estuviese de por sí 
fuera del ámbito político. Sin embargo, nadie 
duda que los jesuitas fueron asesinados por 
motivos políticos. Según sus asesinos con
fesos, los superiores de éstos les dijeron que 
había que eliminarlos por ser "los cabecillas 
intelectuales de la guerrilla". Según el subte
niente Gonzalo Guevara Carritos, el coronel 
Benavides les dijo que "ésos han sido los 
intelectuales que han dirigido la guerrilla por 
mucho tiempo". No los mataron para robar
les (aunque de hecho les robaron, por lo 
menos los cinco mil dólares del Premio 
Comín que le acababa de ser entregado al 
P. Ellacuría en España) ni por error. Los ma
taron porque pensaban que eran los "cabe
cillas intelectuales de los terroristas". Mu
chos de los mismos que ahora se muestran 
preocupados por la "politización" del caso 
contribuyeron a crear el ambiente político 
propicio para el asesinato, acusando a los 
jesuitas de defender el terrorismo, a la UCA 
de ser el lugar donde se planeaban acciones 
subversivas, etc. Sobre tal telón de fondo, el 
argumento de que una comisión especial de 
la Asamblea "politizaría" el caso carece de 
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sentido. 
Por otro lado, se dice que la investiga

ción compete únicamente al órgano judicial y 
que quienes tienen pruebas deben presen
tarlas a las instancias judiciales correspon
dientes. Ciertamente, se llevó a cabo una 
investigación bajo el órgano judicial en este 
caso; investigación que culminó en la vista 
pública recién realizada con sus resultados 
insatisfactorios. Sin embargo, la petición a 
la Asamblea no incluye una revisión del ve
redicto del jurado ni de lo actuado por el 
órgano judicial. Lo que pide es que se inves
tigue precisamente lo que el órgano judicial 
se ha mostrado incapaz de investigar: la au
toría intelectual, las responsabilidades políti
cas. 

El problema de las pruebas 

El problema de la presentación de 
pruebas ya se ha tratado ampliamente (ver 
Proceso 495). Sin embargo, vale destacar 
algunos puntos al respecto. ¿Quién tiene las 
pruebas de la autoría intelectual en este 
caso? ¿Quién entregó a los nueve imputa
dos a la justicia y estableció los límites de la 
investigación? ¿Quién se rehusó a colabo
rar para proporcionar pruebas adicionales 
después de la identificación de los nueve 
imputados? Simple y sencillamente, la Fuer
za Armada. ¿Qué pasó durante la investiga
ción judicial cuando se intentó conseguir 
más información sobre lo acontecido y sobre 
quien pudiera haber tenido información al 
respecto? Los oficiales de la Fuerza Armada 
se negaron a declarar, se contradijeron, ne
garon conocer elementos básicos y mintie
ron; destruyeron pruebas v mandaron testi
gos equivocados. 

Al igual que los abogados defensores de 
los imputados en la vista pública, los oficia
les señalados en el último informe del con
gresista Moakley (ver Proceso 496) han re
currido al ataque contra sus acusadores en 
vez de pedir una investigación seria de las 
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acusaciones o siquiera proponer una versión 
alternativa de lo ocurrido. Si la Fuerza Arma
da no tiene nada que esconder ¿por qué no 
ha sugerido ni permitido una investigación 
completa e independiente del caso? ¿Por 
qué ha destruido y ocultado pruebas? ¿Por 
qué sus altos oficiales han mentido? Y ¿Por 
qué ahora no hace lo obvio pidiendo una 
investigación exhaustiva para esclarecer 
toda duda? 

Desde el punto de vista de la Fuerza Ar
mada, la institución ya ha pagado mucho 
más que lo suficiente. Bajo fuertes presiones 
internacionales y nacionales, se tomó la de
cisión de entregar algunas piezas menores a 
la justicia y, a pesar de no proporcionar 
ninguna prueba en su contra después de las 
controvertidas confesiones extrajudiciales, 
se permitió su enjuiciamiento y aun la con
dena de dos oficiales. Con esto, según la 
Fuerza Armada, queda comprobado que no 
hay impunidad militar y el caso jesuitas está 
terminado. Realmente, según la Fuerza Ar
mada, ni siquiera los militares procesados 
tenían responsabilidad penal. Vale notar que 
ni la manifestación de los familiares de mili
tares durante la vista pública ni la defensa 
insistieron en que los imputados no habían 
cometido los hechos, sino en que no debían 
pagar por ello. La Fuerza Armada no ha pre
sentado un escenario alternativo de los 
hechos; más bien se limitó a proporcionar, 
calculadamente y a regañadientes, la poca 
prueba que se ha podido conocer contra el 
coronel Benavides y sus coimputados. 

Lo interesante es que tampoco en rela
ción a las pruebas lógicas del involucra
miento de otros altos militares, han desmen
tido los distintos elementos ni dado explica
ciones al respecto. Si el coronel Benavides 
realmente actuó por su cuenta, ¿por qué el 
Centro de Operaciones Conjuntas de la 
Fuerza Armada no averiguó lo que estaba 
sucediendo? ¿Qué información recibió de la 
gente del comando de seguridad para aliviar 
sus preocupaciones de un posible ataque al 
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Complejo Militar? ¿Cuál era el motivo de 
Benavides en particular para emprender una 
acción tan delicada? ¿Por qué tantas expli
caciones raras del cateo? No se ha expli
cado cómo tanta tropa pudo transitar por 
una zona militarizada en toque de queda sin 
dar explicaciones a nadie. No se ha expli
cado el informe difundido por la radio militar 
sobre la muerte del P. Ellacuría cuando 
"resistió al arresto". ¿ También "resistieron al 
arresto" sus otros cinco compañeros y las 
dos empleadas? ¿Cuarenticinco comandos 
archiespecializados del ejército no pudieron 
arrestar a ocho personas desarmadas, seis 
sacerdotes y dos mujeres, de modo que se 
vieron obligados a acribillarles a balazos 
para poder someterlos? 

Es pertinente que la Asamblea intervenga 

En el momento actual compete a una 
comisión especial de la Asamblea Legisla
tiva investigar el caso. 

La figura de "comisión especial" del 
órgano legislativo existe en muchas partes 
del mundo: sólo hay que pensar en las que 
se formaron en Estados Unidos para los ca
sos de Watergate e Irán-contras. Se trata de 
delitos que por su naturaleza -o sea, por 
los involucrados y/o los propósitos- re
quieren un tratamiento político. Ahora exis
ten acusaciones concretas contra el Ministro 
y el Viceministro de Defensa y otros altos 
militares, existen fuertes presunciones lógi
cas de una autoría intelectual a altos niveles, 
y ya se ha demostrado que las instancias del 
órgano judicial por sí solas no tienen la ca
pacidad para investigar estas responsabili
dades. Quienes se oponen a una investiga
ción de la autoría intelectual aseveran que el 
país está en una delicada etapa de defini
ciones a raíz de las negociaciones del 
gobierno con el FMLN. Precisamente por 
esto es tan necesario que se investigue a 
fondo las acusaciones, dudas y presun
ciones que subsisten sobre el caso de la 
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UCA. Es el momento de definir si se va a 
acabar con la impunidad militar y si las auto
ridades civiles se van a imponer sobre la 
brutalidad castrense. Si no se hace una in
vestigación profunda de la posible autoría in
telectual en este caso, se habrá dejado al 
juicio de los militares determinar los límites 
de la responsabilidad en este caso. El mo
mento histórico exige que se conozca la ver
dad completa de éste y tantos otros casos y 
no sólo una versión oficial o limitada. 

Según el Ministro de la Presidencia, Dr. 
Osear Santamaría, el Presidente Cristiani ha 
manifestado varias veces que el proceso 
está abierto a aportaciones que puedan lle
var a una nueva investigación del crimen, 
dependiendo de "los elementos que lo justi
fiquen" (El Diario de Hoy, 19 de noviembre). 
Las presunciones que existen sobre otros 
autores intelectuales por encima del coronel 
Benavides son muchas y fuertes. Para que 
el órgano judicial abra otro proceso, se nece
sita una investigación seria, objetiva e inde
pendiente, dispuesta a llegar a donde sea 
necesario a pesar del posible involucra
miento de altos militares. 

A estas alturas, la Asamblea Legislativa, 
como representante del pueblo, en uso de 
sus facultadas constitucionales, deba asumir 
al reto histórico de abrir el camino para una 
nueva investigación qua pueda ayudar al 
descubrimiento de la verdad y el logro da la 
justicia. De no tomar en serio la petición para 
que se forme una comisión especial, la 
Asamblea perdería una oportunidad histórica 
da buscar el camino adecuado para llegar a 
la verdad y resolver las sospechas que actu
almente rodean y perjudican a la institución 
castrense. De aceptar el reto y emprender 
una investigación seria, la Asamblea podría 
dar una contribución importante al estable
cimiento de un estado de deracho con con
trol civil sobre los militares, lo cual sería un 
paso fundamental en el camino a la reconci
liación nacional. 
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Nueva resolución de la ONU sobre 
los derechos humanos en El Salvador 

Transcribimos el texto sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador, 
que la tercera comisión de la Asamblea General de la ONU aprobó el 29 de noviembre 
recién pasado. La resolución fue patrocinada por Argentina, Bolivia, Chlle, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú, 
Uruguay, Venezuela, España, Francia, Grecia y Samoa. 

Situación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en El Salvador 

La Asamblea General 

Guiada por los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas, la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos1

, el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos2, y 
el artículo 3 de los Convenios de Ginebra de 
12 de agosto de 19493 y su Protocolo Adi
cional II de 19774, 

Tomando en consideración los com
promisos asumidos por los Presidentes cen
troamericanos en diversas declaraciones 
conjuntas relacionadas con la promoción, 
respeto y vigencia de los derechos huma
nos, 

Viendo con beneplácito que el Gobier
no de El Salvador y el Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional continúan 
llevando a cabo un proceso de negociación, 
iniciado el 4 de abril de 1990, bajo los auspi
cios del Secretario General, con el propósito 
de terminar definitivamente el conflicto ar
mado por la vía política al más corto plazo 
posible, impulsar la democratización del 
país, garantizar el irrestricto respeto a los 
derechos humanos y reunificar a la sociedad 
salvadoreña, 

Tomando en consideración el esta
blecimiento de la Misión de Observadores de 
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las Naciones Unidas en El Salvador, cuya 
tarea inicial, como componente de una ope
ración integrada de mantenimiento de la paz, 
es la de verificar el cumplimiento del acuerdo 
parcial sobre derechos humanos, firmado en 
San José el 26 de julio de 19905, 

Observando con satisfacción que el 
Gobierno de El Salvador y el Frente Fara
bundo Martí para la Liberación Nacional 
acordaron en México importantes reformas 
constitucionales sobre temas relativos a la 
fuerza armada, sistema judicial, sistema 
electoral y derechos humanos, que ya han 
sido ratificados por la Asamblea Legislativa, 
con excepción del tema de la fuerza armada, 
así como también la creación de la Comisión 
de la Verdad con el fin de investigar los gra
ves hechos de violencia ocurridos en El Sal
vador desde 1980, 

Tomando nota con satisfacción del 
acuerdo alcanzado por ambas partes en 
Nueva York el 25 de septiembre de 1991, a 
partir del cual el proceso de negociación ha 
continuado con un ritmo intensivo e ininter
rumpido que ha generado la expectativa de 
lograr al más corto plazo el conjunto de 
acuerdos políticos requeridos para terminar 
definitivamente el conflicto armado, 

Preocupada porque, a pesar de su dis-
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minuc1on, han persistido las violaciones 
graves a los derechos humanos y a las nor
mas humanitarias de la guerra, 

Observando con satisfacción que en el 
marco actual del proceso de negociación el 
Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional decidió unilateralmente suspender 
todas las acciones ofensivas, las opera
ciones urbanas y el sabotaje económico y el 
Gobierno de El Salvador a su vez decidió 
suspender los bombardeos aéreos y el uso 
de artillería pesada, decisiones cuya eje
cución tiene la importancia de incrementar la 
confianza mutua y generar las condiciones 
necesarias para alcanzar el cese de fuego 
definitivo y los demás objetivos establecidos 
en el acuerdo de Ginebra del 4 de abril de 
19906

, 

1. Encomia al Representante Especial 
de la Comisión de Derechos Humanos por 
su informe provisional sobre la situación de 
los derechos humanos en El Salvador 7 y 
apoya las recomendaciones en él con
tenidas; 

2. Expresa su pleno apoyo a la Misión 
de Observadores de las Naciones Unidas en 
El Salvador que, desde el 26 de julio de 
1991, está verificando el cumplimiento del 
acuerdo parcial sobre derechos humanos y 
pide al Gobierno de El Salvador y al Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
que otorguen todas las facilidades que re
quieren los Observadores para el cumplí• 
miento de sus funciones, garanticen su se
guridad y atiendan con la mayor prontitud las 
recomendaciones que les hagan; 

3. Expresa su complacencia porque el 
Gobierno de El Salvador y el Frente Fara
bundo Martí para la Liberación Nacional, 
como parte de sus esfuerzos para solucionar 
el conflicto armado, han firmado acuerdos y 
creado mecanismos de verificación y control 
en materia de derechos humanos, cuyo res
peto pleno es una condición indispensable 
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para asegurar una paz justa y duradera; 
4. Insta al Gobierno de El Salvador y al 

Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional a tomar de inmediato las acciones 
y medidas necesarias para erradicar las 
graves violaciones a los derechos humanos 
y a las normas humanitarias de la guerra; 

5. Exhorta al Gobierno de El Salvador y 
al Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional a que continúen las negociaciones 
hasta alcanzar los acuerdos políticos nece
sarios para poner fin al conflicto armado al 
más corto plazo posible, crear bases firmes 
para impulsar la democratización del país, 
garantizar el irrestricto respeto a los dere
chos humanos y lograr la reunificación de la 
sociedad salvadoreña; 

6. Reconoce que es un precedente im
portante en la justicia penal salvadoreña 
haber declarado culpables, el 28 de septiem
bre de 1991, a dos militares, uno de ellos de 
alto rango, involucrados en el asesinato del 
rector y otros sacerdotes jesuitas de la 
Universidad Centroamericana, de su em
pleada y su hija; e insta a las autoridades 
competentes a que continúen las investiga
ciones, a fin de determinar la posible partici
pación de otras personas para deducir las 
responsabilidades correspondientes; 

7. Observa con beneplácito que en 
cumplimiento del acuerdo de Nueva York se 
ha instalado en su fase transitoria la Comi
sión Nacional para la Consolidación de la 
Paz, que es un mecanismo de control y par
ticipación de la sociedad civil en el proceso 
de cambios resultantes de las negociaciones 
entre las partes; 

8. Exhorta al Gobierno de El Salvador y 
al Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional a incrementar las medidas de con
fianza y seguridad que unilateralmente han 
adoptado para mantener suspendido el en
frentamiento armado hasta alcanzar al más 
corto plazo acuerdos políticos que terminen 
definitivamente el conflicto armado y logren 
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los demás objetivos que establecieron en el 
acuerdo de Ginebra del 4 de abril de 1990; 

3 Naciones Unidas, Recueil des Traltés, 
vol. 75, N2 970 a 973. 

9. Brinda su pleno apoyo a la labor de 
intermediación del Secretario General y su 
representante personal en la búsqueda de 
una solución política del conflicto armado; 

4 lbid., vol. 1125, N2 17513. 
5 A/44/971-S/21541, anexo; véase Docu

mentos Oficiales del Consejo de 
Seguridad, cuadragésimo quinto año, 
Suplemento de Julio, agosto y sep
tiembre de 1990, documento S/21541. 

1 O. Decide mantener en examen durante 
su cuadragésimo séptimo período de 
sesiones la situación de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales en El Sal
vador, de conformidad con la evolución de 
los acontecimientos en el país. 

6 Véase A/45/706-S/21931, anexo I; véase 
Documentos Oflclales del Consejo de 
Seguridad, cuadragésimo quinto año, 
Suplemento de octubre, noviembre y 
diciembre de 1990, documento SI 
21931. 

2 

Resolución 217 A (111). 
Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 7 A/46/529, anexo. 

PRESENTACION --------------------, 

El boletín "Proceso· sintetiza y selecciona los principales hechos que semanal
mente se producen en El Salvador y los que en el extranjero resultan más significati
vos para nuestra realidad, a fin de describir las coyunturas del país y apuntar posibles 
direcciones para su interpretación. 

Sus fuentes son los periódicos nacionales, diversas publicaciones nacionales y 
extranjeras, así como emisiones radiales salvadoreñas e internacionales. 

Es una publicación del Centro Universitario de Documentación e Información de la 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas". 

SUSCRIPCION ANUAL 

El Salvador 
personal 
correo 

Centroamérica y Panamá 
Norte y Sur América 
Europa 
Otras regiones 

e 55.00 
e so.oo 
$ 25.00 
$ 35.00 
$ 45'.oo 
$ 50.00 

Los suscriptores de El Salvador pueden suscribirse en la Oficina de Distribución 
de la UCA o por correo. Los cheques deben emitirse a nombre de la Universidad 
Centroamericana y dirigirse a Centro de Distribución UCA. Apdo. Postal (101) 575, 
San Salvador, El Salvador, C.A. Teléfono: 733556 y 734400 Ext. 161 y 191. 
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